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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORpE."! de 17 de J.unio de 1988 por la que se resuelve la
eXlInCIO'!, del con~lerto educativo del Centro privado de
FormaClOn ProfesIOnal de Primer Grado «Santa Mar{a
Micaeia», de Ceuza.

Exa~inado. el e.xped.iente pr~movido por la Dirección Provincial de
EdUc:aClOD y CIenCia de e,euta a Instancia del titular, sobre extinción del
conclerto del Centro pnvado de Formación Profesional de Primer
Grado (<Santa Maria Micaela». sito en calle El Sardinero sin número de
Ce':l~, siendo ca:usa ~e: ~~Io la imposibilidad de seguir' impartiend~ la
actn'ldad educatIva, lmClandose el proceso con la reducción progresiva
de unidades desde el comienzo del curso 87/88.
. Resultando que e,l concierto .se firmó el día 20 de mayo de 1986,

Siendo una pa~~ el Direc,toT pr,?vmcial de Educación y Ciencia de Ceuta,
en rep~sentacI<?n del MInIsteno, y otra, doña Maria del Sol Hita Ruiz,
en calidad de titular del Centro de Formación Profesional de Primer
Grado «Santa Maria Mic~elID), e~ base a lo dispuesto en la Orden de 13
de mayo de 1986 (<<Boletm <?ficIal del Estado)) del 16), que autorizaba
al Centro a acceder ~ un conCIerto general por dos unidades de Servicios,
al, ~mparo de lo dIspuesto en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
dICIembre, por el que se desarrolla el Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, siendo a su vez este concierto modificado
por Orden de 4 de diciembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del
12), que autoriz? la disminución de una unidad, siendo el concierto
resultante: ConClerto general para una unidad de la rama de Servicios.

Resultando que el expediente de extinción del concierto educativo
del Centro privado de Formación Profesional de Primer Grado «Santa
María Mi~ela»:, de ~uta, h~ siC;lo tramitado de forma re~amentariapor
la respectIva DuecclOn Provmclal de Educación y CienCIa, con informe
favorable de la Inspección Técnica, cumpliendo los requisitos estableci·
dos en el articulo 49 del Real Decreto 2377/1985 de 18 de diciembre
y oíd,o el Consejo Escol:rr-del'"Centro,' ,

VIstos la.~y Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho
a la EducacIon; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
que se .desarrolla el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
EdUcatIVOS; la Orden de 13 de mayo de 1986 la Orden de 4 de diciembre
de 1987 .Y demás disposiciones de aplicaciÓn,

ConSiderando que la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de
Ceuta ha adoptado las medidas necesarias para escolarizar a aquellos
alum.nos de est~ C~ntro que deseen continuar bajo el régimen de
ensenanza gratUIta, SIn que sufran interrupción sus estudios conforme
~ lt? preceptuado en el artículo 63.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
JulIo, Reguladora del Derecho a la Educación

, _Este Mini.sterio, a p~o~uesta de la DirecciÓn General de Programa
Clon e InversIOnes, preVIO mforme favorable de la Dirección General de
Centros Escolares, ha dispuesto autorizar la extinción del concierto
firmado con el Centro de Formación Profesional de Primer Grado
«S~nta María MicaelID), de Ceuta, al amparo de lo dispuesto en el
artIculo 47, b), del Real Decreto 2377/1985 de 18 de diciembre
quedando sin efecto desde inicios del curso 1988/89. '

Madrid, 17 de junio de 1988.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCJON de 25 de mayo de 1988, de la Secretar{a
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
Pro~rama entre ~l Ministeno de Trabajo y Seguridad
SOCial y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Can~a.brja, para el desarrollo de prestaciones básicas de
serviCIOS socwles de Corporaciones Locales.

~abiéndose ~uscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
SOCial y el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria un
C~~venio-Prog~a!lla de .colaboración para el desarrollo de prestaciones
baslcas de servICiOS SOCIales, y en cumplimiento de Jo dispuesto en el
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonó-

mica, adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985, procede la
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO) de dicho Convenio. que
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madnd, 25 de mayo de 1988.-El Secretario general técnico, José

Antonio Griñán Martínez.

Convenio·Programa entre el Ministerio de Trabajo )' Seguridad Social y
la Diputación Regional de Cantabria para el desarrollo de prestaciones

básicas de senicios sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a cinco de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.

REUNIDOS:

De una parte, excelentísimo señor don Manuel Chaves González
Mini.stro de Trabajo y Seguridad SociaL y. de otra, en representación d~
la Diputación Regional de Cantabria, el ilustrísimo señor don Manuel
Pére~ Gar.da, Director Regional de Bienestar Social de la Consejería de
PreSidenCIa de la Diputación Regional de Cantabria.

INTERVIENEN:

ambas partes, en el ejercicio de las competencias que les están
legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los ténninos de este documento.

MANIFIESTAN

Que l~. finalidad del .p~esent.e_ Convenio-Programa es lograr la
cola~oraclOn entre la AdmInistraclOn del Estado y la de la Comunidad
Auto~oma de Cantabria para financiar conjuntamente una red de
atencló.n de servicios sociales municipales que permita garantizar unas
prestacIOnes básicas a los ciudadanos en situación de necesidad.

Que con el presente ~onvenio, la Diputación Regional de Cantabria
en uso de l~s .competencIas a que se refieren el artículo 22, punto 18, de
la Ley Or~amca 8/1981, de 30 de diciembre, que aprueba el Estatuto de
Autonoffiia pretende mejorar los de servicios sociales generales en el
ámbito de la Comunidad.

Que, sin perjuicio de las competencias que a cada una de las panes
le corresponden en esta materia, ambas consideran necesario reforzar el
papel de las Corporaciones Locales en cuanto a la prestación de servicios
soctales se r~fiere, ya que, de acuerdo con lo di,spuesto en la Ley 7/1985,
de 2 de abn!, reguladora de las Bases de RégImen Local. son éstas las
co!llpetentes en esta pre~tación, destaca.n~o. el carácter o.bligatorio y
eXIgIble de t~1 competencia para los mUOlClplOS con poblaCIón superior
a.20.000 habitantes, de acuerdo con los artículos 26.1, c), y 18.1, g), del
Citado texto legal.

que con el presente Convenio el Ministerio de Trabajo y Seguridad
SOCial da un paso más en el desarrollo de su plan de acción en el área
de la Secr~taría General para la Seguridad Social (1987/90) que, entre
otr~s medIdas, contempla la ~~Promoción de un sistema de servicios
soctales 9ue garantice unas prestaciones básicas para todos los ciudada
nos en sItuación de necesidad».

Que ~l procurar este apoyo, a través de mecanismos de concertación
hace pOSible evitar las superposiciones en la actuación administrativa },
generar una red de atención en la que las responsabilidades de cada nivel
de la Administración sean complementarias de las otras Con ello se
actúa ~~ el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la 'Ley de Bases
de R:e&1:men. L<;>cal, ya ~it.ada,. que establece que «La cooperación
econ<:lIl~lCa, t.ecmca y admInistrativa entre la Administración Local y las
AdmlOIstraclOnes del Estado y de las Comunidades Autónomas tanto
en s~rvicios locales como en asuntos de interés común, se desa~ollará
medIante los convenios administrativos que suscriban».

Que la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
para .1988, i~cluye. créd.itos adscritos al Ministerio de Trabajo y
Segu~dad SOCial -DlreccJón General de Acción Social- que aparecen
conSignados con la clasificación orgánico-económica 19,12.313B.451
«A Co~u.nidades Autónomas para el desarrollo de prestaciones básicas
de ser.'lClOs SOCIales de Corporaciones Locales mediante Convenios·
Programa».

Q':le la Comunidad Autónoma de Cantabria dispone, asimismo de
dotaCIOnes presupuestarias para similares fines. '

. Que con la I?u.esta en. marcha de este plan concertado de prestaciones
basicaS".de servICiOS SOCiales se pretende, finalmente, alcanzar de forma
progr~slva la. cob~rtu.ra territorial d.el nivel básico de prestaciones de
serviCIOS SOCiales mdicado, en mumcipIOs o Entes locales que aun no
hayan puesto en funcionami~nto ~les servicios, o en aquellos que lo
h:"l.yan hecho de ul1:a manera InSUfiCIente. y de acuerdo con la planifica
Clon de la Comumdad AUIónoma de Cantabria.

A ta!es .fines. suscriben el presente Convenio, que articulan a tenor
de las slgUlentes cláusulas:

Prim.era, Ob)'eto d~l Convenio.-Constituye el objeto del presente
Convemo la articulaCIón de la cooperación a desarrollar entre el



BüE mimo 162 Jueves 7 julio 1988 21073

"<

¡;,

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Diputación Regional de
Cantabria para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales
de Corporaciones Locales de su territorio.

Segunda. Prestaciones bdsicas de servicios sociales.-A efectos· de
este Convenio, se considerarán prestaciones básicas de servicios sociales
las de información y orientación, ayuda a domicilio. prevención e
inserción y alojamiento y convivencia, entendiendo que con ello no se
contraviene lo regulado en la legislación propia de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

la información y orientación irán dirigidas a individuos, grupos e
instituciones sobre los derechos que pudieran corresponderles y los
recursos sociales existentes, así como asesoramiento especializado sobre
problemas sociales y su canalización, cuando sea necesario, a los demás
servicios sociales existentes.

La prevención e inserción social se refiere a intervenciones realizadas
por equipos profesionales, dirigidas a personas y colectivos en situacio
nes de riesgo o marginación social, con el objeto de prevenir marginacio·
nes sociales y, en su caso, lograr la reinserción familiar y social.

La ayuda a domicilio tiene como objetivo la prestación de una serie
de atenciones a los individuos y/o familias en su domicilio, cuando se
hallen en situaciones en las que no es posible la realización de sus
actividades habituales, o en situaciones de conflicto psico·familiar para
alguno de sus miembros.

Finalmente. la prestación de alojamiento y convivencia supone una
alternativa para las personas que carecen de ambiente famIliar ade
cuado.

Tercera. Proyectos que pueden ser objeco de financiación.-Los
proyectos a financiar segun los términos del presente Convenio tendrán
como finalidad la dotación y mantenimiento de cualquiera de los
siguientes tipos de Centros:

a) Centros de servicios sociales, como equipamiento de carácter
comunitario, dotados de los equipos técnicos, incluidas las unidades
básicas de trabajo social o denominación similar. y los medios necesa·
rios que den soporte a las prestaciones básicas enumeradas en el
apartado anterior.

b) Albergues, como servicios destinados a procurar, con carácter
temporal, la prestación de alojamiento a transeúntes sin medios econó
micos y a otras personas marginadas, atendiendo, asimismo. a su
inserción personal y social.

c) Centro de acogida, como establecimientos residenciales no
permanentes, destinados a acoger, en medida de urgencia, a personas en
situación de graves conflictos convivenciales o carentes de medio
familiar adecuado, procurando el necesario tratamiento para la normali·
zación de su convivencia.

En todos los supuestos, los proyectos podrán referirse a Centros de
nueva creación o a la ampliación o adaptación de los ya existentes, y
afectarán tanto a gastos de personal y funcionamiento como a los que
se deriven de la cobertura de las prestaciones básicas de servicios
sociales que se contemplan. La presentación de proyectos se acomodará
a la documentación normalizada que figura como anexo del Convenio.

Cuarta. Selección.v aprobación de proyectos.-La selección yaproba
ción de los proyectos que hayan de financiarse en ejecución del presente
Convenio. de conformidad con lo dispuesto en la cláusula precedente,
corresponderá a la Comunidad Autónoma. Los proyectos aprobados
serán remitidos por la Comunidad Autónoma al Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social -Dirección General de Acción Social- para su
incorporación, en su caso, corno anexo al Convenio,

El plazo límite para la recepción de proyectos aprobados será el 30
de junio de 1988.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera agotado la aportación del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social prevista en la cláusula quinta,
dichos fondos disponibles, junto con los correspondientes a otras
Comunidades Autónomas que se encontraran en la misma situación,
podrán ser redistribuidos, siguiendo el mismo criterio y para atender la
misma finalidad, entre aquellas Comunidades Autónomas que dejaron
proyectos sin atender por haber agotado su asignación.

Quinta. Aportaciones económicas de las partes,-La aportación
económica del Ministerio de Trabajo y Segundad Social, para los fines
del presente Convenio, será como máximo de 12.831.000 pesetas. de
conformidad con los criterios de distribución acordados conjuntamente
entre el citado Departamento y las Comunidades Autónomas.

La Comunidad Autónoma aportará, para la financiación de los
proyectos seleccionados, una dotación económica de igual cuantia. al
menos, que la aportada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

La Comunidad Autónoma de Cantabria determinará la cuantia de
las Corporaciones Locales de su territorio responsables de cada proyecto.

Sexta. Pago y justificación de la subvención.-Tras la firma del
protocolo, por el que los proyectos aprobados se incorporen al presente
Convenio, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social procederá a
transferir a la Comunidad Autónoma de Cantabria la cantidad que le
corresponda de acuerdo con los proyectos presentados. siempre que esté
dentro del limite máximo previsto en la cláusula quinta y teniendo en
cuenta lo indicado en el párrafo tercero de la cláusula cuarta.

A estos efectos, será requisito previo a la efectividad de la transferen
cia la acreditación. por parte de la Comunidad Autónoma v de las

Corporaciones Locales que participen, de que en sus respectivos
presupuestos existe retenido crédito suficiente para hacer frente a los
compromisos contraídos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley General
Presupuestaria y el Decreto 2784/1964, de 27 de julio, sobre justificación
de las subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Generales
del Estado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la
Ley de Presupuestos del Estado para 1988. por el que se da nueva
redacción al artículo 153, regla sexta, de la Ley General Presupuestaria,
la Comunidad Autónoma de Cantabria justificará la subvención ante el
Ministerio de Trabajo y Seguridad SOCial mediante la correspondiente
certificación de haber sido registrado. en su contabilidad. el ingreso de
la subvención percibida para la finalidad prevista.

La Comunidad Autónoma, a su vez, proveerá los mecanismos de
control financiero necesarios para garantizar la asignación de las
partidas presupuestarias acordadas a cada proyecto de manera que, al
finalizar el ejercicio, remita memoria financiera de ejecución del gasto
del presente Convenio al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
requisito éste imprescindible para una posible prórroga o renovación del
Convenio.

Séptima, Obligaciones de informaCión.-La Comunidad Autónoma
de Cantabria remitirá al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social una
Memoria semestral que permita el seguimiento y evaluación del
desarrollo de las acciones que se financien en base a este Convenio.
Asimismo, al finalizar el año 1988 la Comunidad Autónoma efectuará
la evaluación de las acciones contempladas en el Convenio.

Tanto esta evaluación como la Memoria semestral se basarán en una
documentación homogénea, cuyos contenidos serán acordados en la
Comisión de Seguimiento.

La presentación de las referidas Memoria y evaluación serán
requisitos imprescindibles para la posible prórroga del Convenio.

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social remitirá a la Comunidad
Autónoma de Cantabria información sobre todas las acciones que se
desarrollen durante el ejercicio en las distintas Comunidades Autóno·
mas que hayan suscrito Convenios similares al presente.

Los intercambios de información, relativos al presente Convenio. se
establecen sin perjuicio de las obligaciones contraídas en el Convenio en
materia de información sobre acción socia\ ...Y-se,I'Nicios sociales, suscrito
entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Diputación
Regional de Cantabria, el 21 de septiembre de 1987.

Octava. Comisión de Seguimiento.-La Comunidad Autónoma de
Cantabria designará un representante que integrará la Comisión de
Seguimiento del Convenio·Programa para el desarrollo de prestaciones
básicas de servicios sociales. conjuntamente con un representante del
Ministerio de TrabaJO y Seguridad Social y un representante por cada
una de las ComUnidades Autónomas Que firmen el Convenio con
idéntica finalidad, cuyo objetivo será resolver las cuestiones que se
planteen durante la ejecución del Convenio. prestar asistencia técnica a
las Administraciones firmantes y fijar los criterios para el seguimiento
y evaluación de los resultados.

El representante del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social será
designado por la Directora general de Acción Social. y el representante
de la Comunidad Autónoma de Cantabria por el Director regional de
Bienestar Social.

Novena. DuraCión del Convenio.-La duración del Convenio se
establece para el ano 1988 y su correspondiente ejercicio económico.
dado que al mismo se refieren las dotaciones presupuestarias de que
cada parte dispone para su financiación; no obstante. los firmantes
manifiestan su voluntad de hacerlo extensivo a anos sucesivos para dar
continuidad a las acciones iniciadas. sin perjuicio de extender el
Convenio a nuevos proyectos en función de la planificación prevista y
de las disponibilidades presupuestarias.

Décima. Delegaciones.-Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social se designa a la Dirección General de Acción Social como el
Centro directivo competente para el desarrollo de las funciones que al
mismo le están atrihuidas en este Convenio y. en particular. para la
firma de los protocolos adicionales con los proyectos aprobados.

Por la Diputación Regional de Cantabria se designa a la Dirección
General de Servicios Sociales de la Consejería de Salud y Servicios
Sociales para los mismos fines establecidos en el párrafo anterior
correspondientes a la Comunidad Autónoma.

Por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. el Ministro de
Trabajo y Seguridad Social, Manuel Chaves González, Por la Dipu
tación Regional de Cantabria, el Director regional de Bienestar Social.
Manuel Pérez Garcia.

Anexo relativo a modelos de solicitud para la financiación de proyectos

1. Modelo de presentación común al conjunto de los proyectos del
Convenio·Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de servi
cios sociales.

2. Modelo para Centros de servicios sociales.
3. Modelo para Centros de acogida y albergues.

Las normas de cumplimentación les serán remitidas próximamente.
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MODELO 2
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PROYECTOS DE LA COMI;NIDAD AUTONOMA DE """ ",,"""''',,'''''','', ",,''','' Solicitud de financiación de pro)"cctos para Centros de Servicios Sociales

PROYECTOS A FINANCIAR
Numero de proyectos

FlNANCIACION DE LOS PROYECTOS
6. Participación de la población en relación con el CSS:

->

'D
00
00

~.

¡¡
~
!~,

S
5'

U-J
I I
I I I I

(1) ¡ I I I I
Teléfono:
Teléfono:

I I I I I
¡ ( (¡

I I
I I

....................... Número de municipios

Número de núcleos de población

Nú~ero de núcleos de población

1.2 Dirección:
1.3 Persona de contacto:

2. Ambito de actuación:

2.1 Comarcal:

2.2 Municipal:

2.3 Barrio: ..

2.4 Otro:

2.5 Pablación total de la zona:

3. Año de creación del CSS:

4. M del Centro:

5. Presupuesto en 1987:

1. DATO~ DE IDENTIFICACiÓN

l. Titularidad.
1.1 Administración local titular del proyecto

o
O
O

3.1 Infancia

3.2 Mujer

3.3 General

.... T~·IÚo~~··················

L Centros de Servirios Sociales O
2, Albergues O
J, Centros de acogida O

Total número de proyectos O

CONSEJERÍA DE:
DIRECCIÓN GENERAL DE:

Dirección

Responsable tecnico de los proyectos
Dirección
Teléfono

Aportación de las Corporaciones Locales

Aportación de la Comunidad Autónoma

Aportación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

Total

I I ! I

I , " I

I ! L-L~

I , , I

6.1 ¿Existe órgano de participación? O Sí O No

¿Está prevista su creación? D Sí D No

6.2 En caso de existir órgano de participación, describir brevemente sus funciones

y composición.

Autoridad responsable de los proyectos

7, Breve referencia a la problemática social de la zona y otras circunstancias en

relación con las prioridades para la selección de proyectos.
Sello. fecha y firma

tó
Om
"".p

(1) A cumplimentar por la~ Comunidade~ ,.l¡ulónomas dc acuerdo con los código~ establM:idos por ellNE que fueron
enviados con fecha 28 de maITO de 19R~ '"N
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(2) Cumplimentar los presupue~lo~ en miles de pe~etas.

(3) Incluir §olamenle el personal e~tr!.lctuml del CSS No incluir el contratado con cargo a programas;

111. DESARROLLO y EXPLICACiÓN DE CAPÍTULOS DE GASTO

1. Personal 1988 (3). (Adjuntar organigrama.)

Categoria profe~ional Número trabajadores Coste salarial

Entidad local 1 I I 1

Proyecto 1 I I !

""00
IX>

N-O
-J
V>

'"N

.....

~
~

-J

~
"",
fl

~.

"g

I " I

I I I

Entidad local

Proyecto

(4) Adjuntar nOnlllltivlI exi~tente.

Nota; En et caso de que el Centro haya estado funcionando en 1987, adjuntar la documentación relativl.' a evaluaciones,
publicaciones o cualquier otfa que pueda re~ultar de utilidad.

3. Créditos para la gestión directa o concertada de las prestaciones y acciones
específicas de los correspondientes programas. (Cumplimentar en el supuesto de
que estén determinadas cada una de estas prestaciones en [unción de la demanda
valorada.)

Ge~tión Asignación Normativa existente
o prevista

Número presul?ues- Observa-
de usuarios "n. Clones

Propia Concer- prevista Sí (4) Notada

Ayudas económicas para
situación de emergen-
cia social

Ayuda a domicilio

Acogimiento familiar

Alojamiento en Centros

Tmtarniento psicosocial

Actuaciones de promo-
ción social

Actuaciones de preven-
ción de la marginación
social

Convenios-programa para
la formación y asigna·
ción de voluntarios

Total
I

4. Inversiones

~.I Obra nueva O Presupuesto 11, , ,1

D Presupuesto 1 ¡ I ' , I
Fecha de inicio l.LuJ

4.2 Reforma/Ampliación
Fecha final L.u...cJ

4.3 Equipamiento D Presupuesto 1, , I I

I I I

1 I ' 1

1 I ! I I I !

I '" 1
1 I "1 1

1 I I I , I 1

1 I I I ' 1

I I ! " 1

.1 '" 1

.1 I '" 1

.1 " '1 1
; 1 I I I , ¡ 1

.1 ! I l ' 1

.1 , , I 1 , 1

En 1988

Para 1990

I I I
I I I

Total

Núm. de UTS. Existentes en 1987

Previsión para 1989

2.3 Créditos para la gestión directa o concertada de las
prestaciones y acciones especificas de los correspondien·
tes programas. . . . . . . . . . .. .. . .. .. . 1, I"!

2.4 Inversiones . ! I 1 I I I 1

2.5 Total I I I I I !

2. Mantenimiento. (lndíquense las previsiones en relación con los gastos generales de
mantenimiento.)

2.1 Gastos -de gestión (teléfono, material, etc.)

2.2 Transportes y desplazamientos

2.3 Formación y asistencia técnica

2.4 Alquileres

2.5 Varios

2.6 Total

PRESUPUESTO DEL PROYECTO PARA El. EJERCICIO DE 1988 (2)

l. Fuentes de financiación.

1.1 Aportación de las Corporaciones Locales

1.2 Aportación de la Comunidad Autónoma

1.3 Aportación del Ministerio de Trabajo y S. S.

1.4 Total

2. Gastos presupuestados.

2.1 Personal

2.2 Mantenimiento

lI.



MODELO 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
COMUNIDAD AUTONOMA DE .............
CONVENIO PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BASICAS

DE SERVICIOS SOCIALES

Centros de acogida (1) U I I I I 1
Solicitud de financiación de

Albergues (1) U 1 I I I

J. DATOS DE IDENTIFICACiÓN

l. Titularidad.
I.I Administración local titular del proyecto ..................................................

.............................................. ...... ................ ............ (2) 1 I I I I 1
1.2 Dirección: "'"' ............. ". ................................ .......... Teléfono: .............
1.3 Persona de contacto: ....................................................... Teléfono: ...........

2. Ambito de actuación.
2.l Comarcal: .................................................... Núm. de municipios L...L.J
2.2 Municipal: ...................................................
2.3 Barrio: .........................................................
2.4 Otro: ......................................................

3. Si se trata de un Centro de acogida, indicar sector: O Mujer (1) L...L.J
O Infancia (1) L...L.J
O General (1) L...L.J

4. Año de creación del Centro de Acogida o Albergue: LL--..~

5. Si existía en 1987, indicar:
5.1 Presupuesto ..... , ......................................................... 1 ! I ! ! 1

5.2 Usuarios ...... _ ............................................................ I I ! ! I
5.3 Plantilla ............................................................... L...L.J

6. Otros Servicios Sociales existentes para el colectivo de referencia en el ámbito de
actuación del Centro de Acogida o Albergue:

Tipo de Centro Número de plazas Dc-pendencia Observadoneso Servicio (I) o usuanos Institucional

7. Breve referencia a la problemática social de la zona y otras circunstancias en
relación con las prioridades para la selección de proyectos.

(1) Arellenar por las Comunidades Autónomas según los códigos estableddos en la Metodologia de la Estadística de
Acción SocIal y Servidos Sociales

(2) A rellenar por las Comunidades AUlónomas según los códigos establecidos por el lNE que les fueron enviados con
f((:ha 28 de marro de 1988.

Entidad local 1 1 I I f

PrO)'ecto 1 I I

II. PRESUPUESTO DEL PROYECTO PARA EL EJERCICIO DE 1988 (3)

1. Fuentes de financiación.

1.1 Aportación de las Corporaciones Locales. . . . . . . .. I I I ! I I 1

1.2 Aportación de la Comunidad Autónoma 1 ! I ! I ! 1

1.3 Aportación del Ministerio de Trabajo y SS 1 I I I I I 1

1.4 Total 1 I ! I I I I

2. Gastos presupuestados.

2.1 Personal 1 I I ! I 1 ~ j

2.2 Mantenimiento I I ! ! I I -1

2.3 Créditos para la gestión directa o concel1ada de los
programas .. I ! ! ! ! ! I

2.4 Inversiones .1 I ! ! I I 1

2.5 Total . . . . . . . . 1 ! ! ! I I I

IIl. PESAR ROLLO y EXPLICACIÓN CAPíTULOS DE GASTO

l. Personal 1988. (Adjuntar organigrama.)

Categoría profesional Núrn,'ro lr;¡bajadon:s Funciones Coste salarial

.

Total

2. Mantenimiento. (Indíquese las previsiones en relación con los gastos generales de
mantenimiento.)

2.1 Gastos de gestión. (Electricidad, calefacción, teléfono,
etcétera) 1 I I I I I 1

2.2 Alimentación I I I t I I I
2.3 Transportes y desplazamientos 1 t I I I 1 1

2.4 Formación y asistencia técnica. I I I I I I I
2.5 Varios 1 I I 1 I I I
2.6 Total I I I I I I 1

(3) Indicar los presupuestos en miles de pesetas.
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Entidad local

Proyecto

3. Créditos para la gestión directa o concertada de los programas. (Cumplimentar en
el supuesto de que estén determinados los programas en función de la demanda
valorada.)

Número
Gestión Asi&llación

de u~u.arios
presupuestana Ob-.ervaciones

Propia Concertada prevIsta

Tratamiento psicosocial ____

Actividades ocupacionales y
de inserción

Convenios programa para la
formación y asignación de
voluntarios "'."

4. Normativa de funcionamiento.

4.\ Servicios que presta el Ceotro de Acogida o Albergue (o previsiones).

4.2 Condiciones para la admisión y permanencia en el Centro de Acogida o
Albergue.

4.3 ¿Dispone el Centro de Estatuto o Normas de funcionamiento? O Si D No
En caso afirmativo, adjuntar.
En caso negativo, fecha prevista para su elaboración: ........ ......

5. Implicación del voluntariado en el Centro de Acogida o Albergue (o previsiones).

6. Requisitos de admisión y de baja. (Indicar brevemente.)

7. Caracteristicas del edificio del Centro de Acogida o Albergue.

Cara¡;terislÍ¡;as Característkas
actuales proyectadas En caso de existir edificación,

año de la misma: ........ ................. .............
m Plazas m Plazas Año de inicio de las obras

Donnitorio
proyectadas: ...................................... ..........
Año de finalización: .................. ................

Comedor Presupuest? de obras
y eqUipamiento: I , I I I I I

Convivencia-Act.
ocupacional

Dirección adminis-
trativa .

Otros

Total

21077

En el recurso contencioso-administrativo número 851/1985, inter
puesto por «Cooperativa Santa Apolonia» contra Resolución de 26 de
marzo de 1985, de este Ministerio, sobre facturación de energía eléc-

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16965 ORDEN de 31 de mayo de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Valencia. en el recurso contencioso-adminis
trativo número 851/1985. promovido por «Cooperativa
Santa Apolonia» contra Resolución de 26 de marzo
de 1985.

tnea. se ha dictado. con fecha 26 de abril de 1988. por la Audiencia
Territorial de Valencia, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimar el presente recurso contencioso administra
tivo interpuesto por "Cooperativa Santa Apolonia", formulada contra
Resolución de 26 de marzo de 1985, de la Dirección General de Energía
del Ministerio de Industria '1 Energía, que estimó el recurso de alzada
interpuesto por "Hidroeléctnca, Sociedad Anónima", contra Resolución
de la Dirección Provincial de Valencia. de 19 de octubre de 1981, sobre
facturación de energía eléctrica, revocando esta última Resolución, y
acordando que dicha Empresa puede repercutir en sus facturaciones la
tasa municipal de 1,5 por 100 por aprovechamientos es~a1esde la vía
pública, cuando recaiga sobre las instalaciones necesanas para efectuar
el suministro de esa energía. Debemos declarar y declaramos la
conformidad a derecho de la Resolución recurrida; sin hacer expresa
imposición de costas.-A su tiempo, y con certificación literal de la


